
14442 ORDEN de 23 de mayo de 1975 por la que se nom
bra a don Pedro Molas Ribalta Profesor agregado 
de «Historia Moderna Universal y de España» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Pedro Molas Ri

balta (A42EC490) Profesor agregado de «Historia Moderna Uni
versal y de España» en la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, con los mismos emolumentos que 
como Profesor agregado de «Historia Moderna Universal y de 
España» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Valentía, viene devengando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lacena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades. e Investigación.

14443 ORDEN de 23 de mayo de 1975 por la que se nom
bra a don Antonio Morán Nestares Profesor agre- 

 gado de «Fisiología general y Química biológica y 
Fisiología especial (Fisiología especial)» de la Fa
cultad de Medicina de Cádiz de la Universidad de 
Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Antonio Morán 

Nestares, número de Registro de Personal A42EC648, nacido 
el 16 de septiembre de 1934, Profesor agregado de «Fisiología 
general y Química biológica y Fisiología especial (Fisiología 
especial)» de la Facultad de Medicina de Cádiz de la Universi
dad de Sevilla, con las condiciones establecidas en los artícu
los 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con los 
emolumentos que, según liquidación reglamentaria, le corres
pondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, y demás disposiciones complementarias.  

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Luceña Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14444 ORDEN de 24 de mayo de 1975 por la que se nom
bra a don Gabriel Bernal Valls Profesor agregado 
de «Anatomía descriptiva y topográfica con sus 
técnicas anatómicas» en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Córdoba.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don Gabriel Bernal 

Valls, número de Registro de Personal A42EC651, nacido el 
14 de abril de 1937, Profesor agregado de «Anatomía descriptiva 
y topográfica con sus técnicas anatómicas» de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Córdoba, con las condiciones es
tablecidas en los artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17 de 
julio, sobre estructura de las Facultades Universitarias y su 
Profesorado, y con los emolumentos que, según liquidación re
glamentaria, le correspondan, de acuerdo con la Ley 31/1965, 
de 4 de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, y demás disposiciones comple
mentarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucéna Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14445 ORDEN de 31 de mayo de 1975 por la que se aprue- 
 ba el expediente del concurso-oposición restringido 
a plazas de Profesores especiales numerarios de 
Francés de Institutos Técnicos de Enseñanza Me
dia, convocado por Orden de 24 de julio de 1973 y 
se nombra en su virtud Profesores especiales nu
merarios de Francés.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Tribunal que ha juzgado el con
curso-oposición restringido a plazas de Profesores especiales nu
merarios de Francés de Institutos Técnicos de Enseñanza Media»,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Aprobar el expediente del concurso-oposición restringido 
a plazas de Profesores especiales numerarios de Francés de 
Institutos Técnicos de Enseñanza Media convocado por Orden 
ministerial de 24 de julio de 1973 («Boletín Oficial del Estado» 
de 4 de octubre).

2. ° Nombrar en su virtud Profesores especiales numerarios 
de Francés de Institutos Técnicos de Enseñanza Media, en los 
destinos que se indican, a los Profesores que a continuación se 
expresan, a los que se asigna el correspondiente número de 
Registro de Personal;

1. Doña Pilar Sánchez Rodríguez. A31EC000103. Para el Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media de Aracena (Huelva). Fecha 
de nacimiento: 12 de octubre de 1934.

2. Don Raimundo Lagüens Marquesan. A31EC000104. Para el 
Instituto Técnico de Enseñanza Media de Constantina (Sevilla). 
Fecha de nacimiento: 15 de marzo de 1928.

3. Doña Sara Montes Fernández. A31EC000105. Para el Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media de Lalín (Pontevedra). Fecha 
de nacimiento: 31 de octubre de 1914.

4. Doña Angeles Gallego Martín. A31EC000106. Para el Ins
tituto Técnico de Enseñanza Media de Don Benito (Badajoz). 
Fecha de nacimiento: 28 dé diciembre de 1944.

5. Doña Juana González Plana. A31EC000107. Para el Insti
tuto Técnico de Enseñanza Media de Jumilla (Murcia). Fecha 
de nacimiento: 10 de diciembre de 1924.

6. Don Jaime Beaufaucher Castera. A31EC000108. Para el 
Instituto Técnico de Enseñanza Media de Alcira (Valencia). Fe
cha de nacimiento: 18 de diciembre de 1926.

3.° Que todos los Profesores cuyos nombramientos se pro
ponen ingresen en el Cuerpo de Profesores Especiales Numera
rios de Institutos Técnicos de Enseñanza Media con el sueldo 
y demás emolumentos que según liquidación reglamentaria les 
correspónda, de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre 
retribuciones de la Administración Civil del Estado, y la 29/ 
1974, de 24 de julio, sobre modificaciones de los mismos.

Lo digo a V. I. para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de mayo de 1975.—P. D., el Director general de 

Personal, Antonio de Juan Abad.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

14446 ORDEN de 3 de junio de 1975 por la que se nom
bra a don José Mondéjar Cumpián Profesor agre
gado de «Lengua española» de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a don José Mondéjar 

Cumpián, número de Registro de Personal A42EC634, nacido 
el 17 de marzo de 1928, Profesor agregado de «Lengua Española» 
de la Facultad de Filosofía y Letras de, la Universidad de Sevi
lla, con las condiciones establecidas en los artículos 8.° y 9.° 
de la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura de las Fa
cultades Universitarias y su Profesorado, y con los emolumen
tos que, según liquidación reglamentaria, le correspondan, de 
acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, sobre retribuciones 
de los funcionarios de la Administración Civil del Estado, y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1975—P. D. el Director general de 

Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

14447 RESOLUCION de la Universidad de Murcia por la 
que se hace público el nombramiento de un funcio
nario administrativo de carrera de dicho Organis
mo autónomo.

Por Orden de este Rectorado de fecha 16 de mayo de 1975 y 
de conformidad con el artículo sexto, 7 b) del Decreto 2043/1971, 
de 23 de julio, que promulga el Estatuto de Personal al Servicio 
de los Organismos Autónomos, fué nombrada funcionario ad
ministrativo de carrera de esta Universidad la opositora que 
figuraba en la propuesta de aprobados del Tribunal calificador 
de las pruebas selectivas (turno libre) convocadas por Resolu
ción de 14 de septiembre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» 
del 8 de octubre), y que a continuación se indica, la cual ha 
cumplido todos y cada uno de los requisitos exigidos en el 
artículo 11.2 de la Reglamentación General para ingreso en la 
Administración Pública,

Habiendo sido aprobado por Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1975 dicho nombramiento, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo sexto, 5 c) del citado Estatuto, y una vez asignado el


